
IX Concurso de 
fotografía

I.E.S. "El Brocense".

- Alumnos/as de ciclos formativos del I.E.S. "El Brocense". 50 euros.
- Alumnos/as de bachillerato y E.S.O. del I.E.S. "El Brocense". 50 euros.
- Alumnos/as de secundaria y ciclos formativos de institutos de Extremadura. 50 euros.

 

CATEGORÍAS Y PREMIOS.

El tema de será libre. Se aceptarán hasta 2 fotografías por autor. La autoría de las
fotografías debe pertenecer al participante. La organización no se hace responsable
de los posibles plagios o violaciones de derechos de autor. No se publicarán ni
aceptarán archivos con contenidos contrarios al derecho al honor, a la intimidad 
 personal y familiar o a la propia imagen de las personas. En definitiva, no se aceptará
ningún archivo que sea contrario a la legalidad vigente.

TEMA Y FOTOGRAFÍAS.

PLAZO Y ENVÍO.
El plazo de entrega será hasta el 9 de abril de 2021. Los trabajos se enviarán en
formato JPEG a la siguiente dirección de correo electrónico:
imagenelbrocense@gmail.com. Las fotografías no podrán ocupar más de 5MB cada
una. En el correo se deberán cumplimentar los siguientes datos:
- Nombre completo, dirección, y teléfono de contacto.
- Centro educativo y curso que está estudiando.

JURADO Y USO DE FOTOGRAFÍAS.
El jurado estará compuesto por un grupo de profesores  del I.E.S. “El Brocense” que
decidirá los premiados sin conocer los nombres de los autores de la fotografía. El
jurado se reserva de posibilidad de declarar los premios desiertos en cualquiera de
las categorías. Los ganadores serán contactados de manera personal para
comunicarles su premio. Se podrán poner las ganadoras en la web y la revista del
centro y en el Instagram de los ciclos formativos del I.E.S. "El Brocense,"
@imagenysonidobrocense.


